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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
11 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se
hacen públicas las listas definitivas de
cazadores autorizados a participar en las
acciones cinegéticas de la oferta pública de
caza en terrenos cinegéticos, administrados
por la Dirección General de Medio Ambiente,
para la temporada 2006/2007.

Advertido error en la RESOLUCIÓN DE 11 DE MAYO DE 2006, DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE
HACEN PÚBLICAS LAS LISTAS DEFINITIVAS DE CAZADORES AUTORIZA-
DOS A PARTICIPAR EN LAS ACCIONES CINEGÉTICAS DE LA OFERTA
PÚBLICA DE CAZA EN TERRENOS CINEGÉTICOS ADMINISTRADOS POR
LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, PARA LA TEMPORA-
DA 2006/2007, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º
61, de fecha 25 de mayo de 2006, se procede a la oportuna
rectificación:

En la página 9184, en el título

Donde dice:
“Resolución de 11 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se hacen públicas las listas definiti-
vas de cazadores autorizados a participar en las acciones cinegé-
ticas de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos admi-
nistrados por la Dirección General de Medio Ambiente, para la
temporada 2006/2007.”

Debe decir:
“Resolución de 11 de mayo de 2006, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se hacen públicas las listas provisio-
nales de cazadores autorizados a participar en las acciones cine-
géticas de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos admi-
nistrados por la Dirección General de Medio Ambiente, para la
temporada 2006/2007”.

En la página 9184, 1.ª columna, línea quinta

Donde dice:
“...expone que la listas definitivas de cazadores...”

Debe decir:
“...expone que las listas provisionales de cazadores...”

En la página 9184, 1.ª columna, líneas sexta y séptima

Donde dice:
“...en un plazo de 30 días desde la finalización del plazo de
renuncias o reclamaciones”

Debe decir:
“...en un plazo de 30 días desde la finalización del sorteo. Desde
ese momento se abrirá un plazo de diez días de presentación de
renuncias o reclamaciones.”

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “EX-107,
de Badajoz a Portugal, por Villanueva del
Fresno.Tramo:Alconchel - L.F. Portugal”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 30 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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